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AVISO DE LICITACIÓN

Feed the Children 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE SANTA ROSA DE CO-
PAN, AL PÚBLICO EN GENERAL Y PARA LOS EFECTOS DE LEY, HACE SABER: Que en la DEMANDA DE DIVOR-
CIO POR LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO DISPOSITIVO, promovida por la Abogada CAROL IVETH PERDOMO 
TABORA en su condición de representante procesal de la señora KENIA YADIRA CRUZ MEJIA, promovida en contra 
del señor JONY ANTONIO CERNA ZAMORA, se encuentran los autos que en lo conducente dicen: JUZGADO DE 
LETRAS DE FAMILIA LA SECCION JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPAN, Santa Rosa de Copán, treinta de octubre 
del año dos mil veinticuatro. El Abogado JORGE OMAR LOPEZ PINEDA, Juez de Letras de familia la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Copán, resolviendo sobre el informe rendido por la secretaria del despacho en las presentes dili-
gencias. ANTECEDENTES DE HECHO. Primero: ...Segundo... FUNDAMENTOS DE DERECHO. Primero: ...Segundo: 
...Tercero... Cuarto: ...Quinto: Sexto: ...Séptimo: ...Octavo: PARTE DISPOSITIVA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR EL 
SUSCRITO JUEZ RESUELVE: Primero: Visto el informe que antecede y en virtud de habérsele precluido al demanda-
do al señor JONY ANTONIO CERNA ZAMORA el plazo de treinta (30) días hábiles para que contestara la Demanda de 
Divorcio por la Vía del Proceso Abreviado No Dispositivo, promovida en su contra y no habiendo contestado la misma, 
DECLARESELE EL JUICIO EN REBELDÍA. -Segundo: En virtud de lo solicitado por la representante procesal de la 
parte demandante, se declara con lugar, en consecuencia publiquese la presente resolución en un diario impreso y en 
una radio emisora nacional se ordena hacer el respectivo aviso de comunicación Edictal, el cual será fijado en la tabla 
de avisos del despacho, como también se ordena publicarlo en un diario impreso y una radiodifusora en ambos casos 
de cobertura nacional por tres (03) veces con intervalos de diez (10) días hábiles cada uno, para notificar a la deman-
dada del presente auto, fijese la copia de la resolución en la tabla de avisos de este despacho en virtud de no haberse 
podido encontrar en su domicilio ni en ningún otro lugar. Dejando constancia el secretario de dicho requerimiento y 
notificación. -S/F JORGE OMAR LOPEZ PINEDA JUEZ DE LETRAS DE FAMILIA LA SECCION JUDICIAL DE SANTA 
ROSA DE COPAN. EMMA DELFINA RAMOS BANEGA SECRETARIA. y JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DE LA 
SECCION JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPAN. Tres de febrero del año dos mil veinticinco.-Conociendo sobre el 
informe que antecede presentado por la secretaria del despacho, en virtud de lo anterior y siendo que el ultimo aviso no 
se publicó en el término que la ley lo señala, y de una forma desautiva no se señaló audiencia en el auto de rebeldía, 
es procedente señalar audiencia única para el día lunes veintiuno (21) de abril del presente año a las diez con treinta 
minutos de la mañana (10:30 am.), debiendo ser citado en legal y debida forma el demandado señor JONY ANTONIO 
CERNA ZAMORA, para que comparezca a la audiencia haciéndole ver que fue propuesto como prueba (interrogatorio 
de Partes), lo cual le obliga a comparecer a la misma; su incomparecencia dará lugar a que se consideren reconocidos 
los hechos a los que se refiere el interrogatorio, diligencia que deberá de llevarse a cabo por medio de comunicación 
Edictal.-Así como también del auto de fecha treinta de octubre del año dos mil veinticuatro, donde se declaró la rebel-
día.- Artículo, 146, 441 Numerales 1 y 2, 444, en concordancia con el artículo 591.1 del Código Procesal Civil.- NOTI-
FIQUESE.- S/F JORGE OMAR LOPEZ PINEDA JUEZ DE LETRAS DE LA FAMILIA DE LA SECCION JUDICIAL DE 
SANTA ROSA DE COPAN, DEPARTAMENTO DE COPAN.. EMMA DELFINA RAMOS SECRETARIA.
Santa Rosa de Copán, 11 de febrero del año 2025.-

COMUNICACIÓN EDICTAL

EMMA DELFINA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA

EXP: 0401-2024-00033 J-2

La infrascrita Notario Público KATHERINE GARCIA MEDINA, con notaría ubicada en 
Barrio Solares Nuevo, Edificio Pina, primer nivel, local número uno, específicamente en 
FIRMA LEGAL KG & ABOGADOS ASOCIADOS de la ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, HACE CONSTAR: que esta Notaría mediante resolución de fecha diez de 
marzo del año dos mil veinticinco (10/03/2025), declaro HEREDERA AB-INTESTATO a la 
señora ANA SUYEN VELASQUEZ ESTRADA, de todos los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones que a su muerte dejara su padre el señor CECILIO VELASQUEZ ARIAS 
(Q.D.D.G), quien era portador del documento nacional de identificación número 0307 1937 
00075, y se le conceda la posesión efectiva de la herencia, SIN PERJUICIO DE OTROS 
HEREDEROS DE IGUAL O MEJOR DERECHO.
LA CEIBA, ATLÁNTIDA 11 DE MARZO DEL AÑO 2025

KATHERINE GARCÍA MEDINA   //  NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
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AVISO DE HERENCIA

El Abogado RONALD EDGARDO PINEDA, Secretario por Ley del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en Sentencia de fecha siete 
(07) de enero del año dos mil veinticinco (2025), sin perjuicio de otros herederos de igual o me-
jor derecho, fue declarado Heredero Ab-Intestado el señor DIONICIO MARTINEZ FRANCO, 
quien es mayor de edad, agricultor, hondureño, con Documento Nacional de Identificación nú-
mero 0417-1988-00058, con domicilio en el Municipio de San José, Departamento de Copán, 
sobre los bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su fallecimiento dejara su difunto 
padre, el señor RUFINO MARTINEZ, (Q.D.D.G), quien en vida portó el Documento Nacional 
de Identificación número 0417-1973-00023, y quien tuvo su último domicilio en la comunidad 
EL Porvenir, del Municipio de San José, Departamento de Copán.
REPRESENTA: Abogada FABIOLA DEESSIRE QUEZADA MARTINEZ.-
Santa Rosa de Copán, 07 de Marzo del 2025. -

EXP: 0401-2024-00537.J2

ABOG. RONALD EDGARDO PINEDA
SECRETARIO PORLEY

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DE LA NOTARIA DEL ABOGADO MIGUEL ANGEL CAR-
DONA RIVERA ubicado en calle principal, esquina opuesta a Fabrica 
de Sombreros “El Esfuerzo” Barrio La Curva, Santa Bárbara, Santa 
Bárbara al Público en General, HACE SABER: Que la Suscrita notaria 
con fecha seis del mes de marzo del año Dos mil veinticinco.- RESOL-
VIO: Declarar a DOUGLAS NICOMEDES RODRIGUEZ FAJARDO, 
heredero Ab Intesto de los bienes, derechos y acciones que a su muer-
te dejara SU PADRE el causante CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 
MATUTE (Q.D.D.G), concediéndosele la Posesión efectiva de dicha 
Herencia, sin perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho.
Santa Bárbara, Santa Bárbara 7 de marzo del 2025.-

MIGUEL ANGEL CARDONA RIVERA
NOTARIO

AVISO

El Infrascrito Secretario por Ley del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa 
de Copán, al público en General y para los efectos de ley, HACE SABER: Que, en la Sentencia 
de fecha veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veinticinco, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho, fue declarada heredera AB-INTESTATO, la señora FE-
LIPA CARRANZA, quien es mayor de edad, ama de casa, soltera por viudez, hondureña, con 
Documento Nacional de Identificación número 1617-1953-00110, con Domicilio en esta ciudad 
de Santa Rosa de Copán, de todos los bienes derechos y acciones transmisibles que a su 
defunción dejara su difunto ESPOSO el señor PATRICIO SANTIZO (QDDG), quien falleció en 
fecha seis (06) de junio del año dos mil veintitrés (2023), y quien tuvo su ultimo domicilio en Ba-
rrio Los Ángeles de esta ciudad de Santa Rosa de Copán. Represento el Abogado RICARDO 
ARNULFO CHINCHILLA. Artículo 1043 del Código de Procedimientos Civiles.
Santa Rosa de Copán, 03 de marzo del 2025.

EXP: 0401-2024-00506. J2

ABOG. RONALD EDGARDO PINEDA 
SECRETARIO POR LEY

AVISO DE LIQUIDACIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP 
Tel. 2235-9881/correo: mmejia@consucoop.hn

Se comunica que mediante Resolución No. JD 006-25-07-2024 de fecha 
25 de julio de 2024 la Junta Directiva del Consejo Nacional Supervisor de 
Cooperativas (CONSUCOOP) aprobó la Disolución de oficio y Liquidación 
Coactiva de la Cooperativa de Servicios Agropecuarios Visión del Futuro 
Limita (COSAVIFUL). Y dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 
N° 145 del Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras, a los acree-
dores se les informa que deberán presentarse ante la Comisión Liquidadora, 
ubicada en Edificio San José, antiguo Local Instituto de la Propiedad, frente 
a Boulevard Kuwait; para verificar el monto de sus créditos dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 17 de febrero 
de 2025

AVISO

EDITH YOLANDA ORTIZ CRUZ 
SECRETARIA MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE OMOA DEPARTAMENTO DE CORTES A LOS ONCE DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- La Infrascrita Secretaria Municipal de este 
término, en uso de las facultades que la Ley le confiere, al Público en general HACE SABER: 
Que en fecha 14 de Agosto del año 2023, el ABOGADO. ABEL RIGOBERTO SIERRA presento 
en esta Municipalidad, una solicitud de Dominio Pleno, a favor de la Señora. EMILIA SANTOS 
FLORES, de un lote de terreno ubicado en la: CORINTO, OMOA, CORTES. Tomando como 
referencia las siguientes Medidas y Colindancias: DEL PUNTO: 0-1 4.50 Mts. al NORTE y co-
linda con CALLE DE 7.50 MTS DE POR MEDIO CON CRUZ ALAS. DEL PUNTO: 1-2 5.60 
Mts. Al NORTE y colinda con CALLE DE 7.50 MTS DE POR MEDIO CON CRUZ ALAS. DEL 
PUNTO: 2-3 1.40 Mts. al NORTE y colinda con CALLE DE 7.50 MTS DE POR MEDIO CON 
CRUZ ALAS. DEL PUNTO: 3-4 15.70 Mts. al ESTE y colinda con CALLE DE 7.50 MTS DE POR 
MEDIO CON FAUSTO CACERES. DEL PUNTO: 4-5 20.50Mts. al SUR y colinda con OMAR 
GONZALES. DEL PUNTO: 5- 0 19.60 Mts. al OESTE y colinda con CALLE DE 7.50 MTS DE 
POR MEDIO CON CRUZ ALAS. Una Extensión superficial de 257.63 Mts. Terreno que obtuvo 
por DECLARACION JURADA DE POSESION QUIETA Y PACIFICAPOR EXTRAVIO DE DO-
CUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA: EMILIA SANTOS FLORES.
Para fines legales correspondientes se pública el presente aviso.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
La infrascrita Notario Público GREISY ZE-
LAYA PINEDA, Abogada y Notario Público 
del domicilio de El Progreso, Departamento 
de Yoro; inscrita en el Colegio de Abogados 
de Honduras bajo el Numero: CUATRO 
MIL QUINIENTOS TRECE (4,513) con 
exequátur otorgado por la Honorable Cor-
te Suprema de Justicia bajo el número: UN 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
(1,968) y con oficina abierta al público en el 
Barrio El Centro, primera calle, en el Edificio 
Paranky Perelló, local 11 segunda planta, 
en la ciudad de El Prolueso, Departamen-
to de Yoro, con correo electrónico notaria-
ffeisvzelavaCmail.com, con número de ce-
lular 504-32390526; al Público en general 
y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que la suscrito Notario Público, en fecha 
Diez días del mes de Marzo del año Dos Mil 
Veinticinco (10/03/2025) resolvió a declarar 
al señor ABEL SERRANO LOPEZ, en su 
condición de Hijo, Heredero Ab-intestato de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
a su fallecimiento dejara la señora MARIA 
ANGELA LOPEZ PINEDA, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho, 
concediéndoles la posesión efectiva de di-
cha herencia. 
El Progreso, Departamento de Yoro a los 
Once días del mes de Marzo del año Dos 
Mil Veinticinco (11/03/2025)

GREISY ZELAYA PINEDA
ABOGADA Y NOTARIO PUBLICO

AVISO

El Infrascrito Secretario por Ley del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa 
Rosa de Copan, al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 
la Sentencia de fecha veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veinticinco, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho, fue declarado Heredero AB-
INTESTATO el señor OVERLIN DAVID LOPEZ ROMERO, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, hondureño, con Documento Nacional de Identificación número 0420-1998-00027, 
con domicilio en el Municipio de San Pedro, Departamento de Copán, de todos los bienes 
derechos y acciones transmisibles que a su defunción dejara su difunto padre el señor 
ALEXI LOPEZ PAZ (QDDG), quien falleció en fecha dieciséis (18) de febrero del año dos 
mil veinticuatro (2024) y tuvo su ultimo domicilio en la Comunidad de Los Zorrillos del 
Municipio de San Pedro, Copán. Represento la Abogada JULIA MARIA MELGAR HER-
NANDEZ. Artículo 1043 del Código de Procedimientos Civiles.
Santa Rosa de Copan, 03 de marzo del 2025.

ABOG. RONALD EDGARDO PINEDA GOMEZ
SECRETARIO POR LEY

Exp. 0401-2025-00006.J2

DECLARACION JURADA
Yo, DENIS RENE VANEGAS GOMES, mayor de edad, hondureño, Agricultor, 
soltero, con Documento Nacional de Identificación 0202-1978-00151, con 
domicilio en el municipio de Balfate Departamento de Colon, y en tránsito 
por esta ciudad, actuando en mi propio nombre, por este medio efectuó la 
siguiente: DECLARACION JURADA: que soy dueño y estoy en posesión del 
Inmueble siguiente; lote de terreno ubicado en la colonia BUENOS AIRES, 
JURISDICCION del  municipio de BALFATE, departamento de COLON y 
tiene las medidas y colindancias siguientes, AL NORTE: MIDE TREINTA Y 
CUATRO METROS (34.00 MTS) COLINDA CON RIGOBERTO MARTINEZ, AL 
SUR: MIDE TREINTA Y SEIS METROS (36.00 MTS)COLINDA CON JORGE 
ALBERTO ARIAS, AL ESTE: MIDE DIECISEIS METROS (16.00 MTS) Y 
COLINDA CON LIDIA VILLANUEVA, ACTUALMENTE CALLE DE POR MEDIO 
Y, AL OESTE: MIDE DIECIOCHO METROS (18.00MTS) Y COLINDA CON 
LUIS ALONSO MARTINEZ, con un área total de quinientos setenta y siete 
metros (577.00 mts) Estando Inscrito el dominio a su favor en el registro de la 
propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Colon; Bajo el Número 
Setenta y seis (76) del tomo Seis Cientos Noventa y Ocho (698), del Instituto 
de la Propiedad (IP) Inmueble y Mercantil del departamento de Colon.- Y que 
sobre el Bien Inmueble antes descrito nunca lo he traspasado en venta total o 
parcial, Donación total o parcialmente, dejado en garantía, edificado Mejoras, 
Restricciones, Anotaciones Preventivas, Embargos, Permutas, Prohibiciones de 
Celebrar Actos y Contratos del Bien Inmueble antes descrito; y no existiendo 
en el Instituto de la Propiedad Inmueble y Mercantil antes señalado la hoja de 
nota respectiva, estoy solicitando la Reposición de dicha hoja, haciendo formal 
DECLARACIÓN JURADA en este acto que he formalizado ningún tipo de 
transacciones antes descritas; Y desde ya exonero al Instituto de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Colón, de cualquier Responsabilidad 
Civil, Penal y Administrativa por la Reposición de la Hoja del  Inmueble 
anteriormente descrito.

En fe de los cual firmo la presente DECLARACION JURADA en la Ciudad de 
Trujillo Departamento de Colon, Honduras C.A. a los Diecisiete (17) días del 
mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025)

DENIS RENE VANEGAS GOMES

OTTONIEL PERDOMO MOLINA
NOTARIO PUBLICO

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Notario Público OTTONIEL PERDOMO MOLINA al Público en ge-
neral HACE SABER: Que en esta Notaria, con oficinas abiertas al público en Pla-
za Leomar, Local Número 202, en Quinta Avenida (5), Segunda (2) Cale, Bario 
Guamilito, San Pedro Sula, Cortés, con fecha once (11) de Marzo del año dos 
mil Veinticinco (2025), se dictó Resolución declarando Heredera Ab-Intestato a 
la señoras RUTH NOHEMI CASTELLANANOS HENRIQUEZ, CLAUDIA YULIZA 
CASTRO CASTELLANOS y ANGELICA MARIA CASTRO CASTELLANOS de 
todos los bienes Muebles e Inmuebles, cuentas Bancarias, Seguros de Vida, 
Acciones y cualquier otro derecho que a su defunción de la señora SANDRA 
LETICIA CASTELLANOS HENRIQUEZ (Q.D.D.G), sin perjuicio de otros here-
deros de igual o mejor derecho, por lo que se le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia.
En la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, a los once (11) de 
Marzo del año 2025.

ROBERTO CARLOS GUZMAN VARELA
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
NOTARIO ROBERTO CARLOS GUZMAN VARELA. Al Público en General y 
para efectos de ley, HACE SABER: Que el Suscrito en esta fecha veinte (20) de 
febrero del dos mil veinticinco (2025), RESOLVIÓ: Declarar a JORGE EMILIO 
BULNES HERNANDEZ, heredero AB-INTESTATO, de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que a su muerte dejará su padre el causante JORGE 
EMILIO BULNES MARTIN (Q.D.D.G), concediéndoles la posesión efectiva de 
dicha herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. Y de 
acuerdo con el parecer de la Fiscalía Especial En Materia Civil del Ministerio 
Público, según consta en el expediente de fecha seis de febrero del Dos Mil 
Veinticinco (06/02/2024), quien se pronunció favorablemente, sin perjuicio de 
otros herederos testamentarios o Ab-Intestato de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, 05 de marzo de 2025. 

EDICTO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
de Gracias, Departamento de Lempira; al Públi-
co en General y para los efectos de Ley, HACE 
SABER: Que este Juzgado de Letras de Gracias, 
Departamento de Lempira, en fecha Treinta de 
Enero del año dos Mil Veinticinco, en la demanda 
de la suspensión de patria potestad y Guarda y 
Cuidado por la vía del procedimiento abreviado 
no Dispositivo, promovida por la señora CANTA-
LICIA ALVARENGA CERROS Y TOMAS GON-
ZALES CERROS, mayores de edad, casados, 
hondureños, con domicilio en aldea San Antonio, 
Municipio de Mapulaca, Departamento de Lempi-
ra, con Documento Nacional de Identificación por 
su orden, 1314-1969-00055, y 1314-1964-00088, 
quienes actúa en representación de su menor hija 
señora MARIA CRISTINA GONZALES ALVAREN-
GA, Contra el señor JOSE SANTOS CARCAMO, 
mayor de edad, hondureño, con documento Na-
cional de Identificación 1320-1984-00145, de 
quien se ignora el domicilio y paradero del señor 
JOSE SANTOS CARCAMO y manda se Notifique 
al demandado, JOSE SANTOS CARCAMO, La 
Sentencia donde se le suspende temporalmente 
la Patria Potestad, de la menor JENIFER MARIE-
LA CARCAMO GONZALES por medio de edic-
tos, en radio difusoras y un periódico de mayor 
circulación Nacional.- NOTIFIQUESE.- Sello y (f) 
Abogado Ronmel Alvarenga Urbina, Juez de Le-
tras de Gracias, Departamento de Lempira. Sello 
(f) Abogada Andrea Marisela Orellana Rodríguez, 
Secretaria.- 
Gracias, Lempira, 03 de Febrero del 2025.

ABOGADA 
ANDREA MARISELA ORELLANA RODRIGUEZ

SECRETARIA 

DECLARACION JURADA
Yo, JOSE SALOMON CONTRERAS BONILLA, mayor de edad, hondureño, 
Agricultor, soltero, con Documento Nacional de Identificación 0103-1972-
00124, con domicilio en el municipio de Balfate Departamento de Colon, y 
en tránsito por esta ciudad, actuando en mi propio nombre, por este medio 
efectuó la siguiente: DECLARACION JURADA: que soy dueño y estoy en 
posesión de un terreno con un área de CERO HECTAREAS, CERO NUEVE 
AREAS, CERO OCHO PUNTO NOVENTA Y SIETE CENTIAREAS, (0 HAS. 
09 AS. 08.97 CAS) Ubicado en la aldea LAS CRUCITAS, Municipio de 
Balfate. Departamento de colon, CON LA COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NORTE: CARRETERA POR MEDIO CON LAUREANO RODRIGUEZ; 
AL SUR:CALLE POR MEDIO CON IGLESIA CATOLICA; AL ESTE: ELVIA 
BONILLA AVILA; Y AL OESTE: VIRGILIO CONTRERA,  Estando Inscrito 
el dominio a su favor en el registro de la propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Colon; inscrito en el libro, Registro de Propiedad del 
Instituto Nacional Agrario, Bajo el Número Veintidós (22) del tomo Cincuenta 
(50), del Instituto de la Propiedad (IP) Inmueble y Mercantil del departamento 
de Colon.- Y que sobre el Bien Inmueble antes descrito nunca lo he 
traspasado en venta total o parcial, Donación total o parcialmente, dejado 
en garantía, edificado Mejoras, Restricciones, Anotaciones Preventivas, 
Embargos, Permutas, Prohibiciones de Celebrar Actos y Contratos del Bien 
Inmueble antes descrito; y no existiendo en el Instituto de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil antes señalado la hoja de nota respectiva, estoy 
solicitando la Reposición de dicha hoja, haciendo formal DECLARACIÓN 
JURADA en este acto que he formalizado ningún tipo de transacciones 
antes descritas; Y desde ya exonero al Instituto de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del Departamento de Colón, de cualquier Responsabilidad 
Civil, Penal y Administrativa por la Reposición de la Hoja del  Inmueble 
anteriormente descrito.

En fe de los cual firmo la presente DECLARACION JURADA en la Ciudad 
de Trujillo Departamento de Colon, Honduras C.A. a los Diecisiete (17) días 
del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025)

JOSE SALOMON CONTRERAS BONILLA
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La infrascrita secretaria por Ley del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida, al público en general y 
para los efectos de ley.- HACE SABER: Que en la audiencia señalada 
por la JUEZ Abog. DORIS ALEJANDRA MADRID PUERTO para el día 
MARTES VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CINCO (2025) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), 
en pública subasta se remataran Tres (3) bienes inmuebles que se des-
criben de la siguiente manera: DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES: 
1.-) Fraccion identificada como LOTE NUMERO DOS (2), fraccion con 
los limites y medidas que se describen así: AL NORTE: Dividido en tres 
(3) fracciones de la estacion tres (3) a la cuatro (4), treinta y uno punto 
ochenta y seis (31.86) metros; de la estacion cuatro (4) a la cinco (5), 
mide seis punto setenta y ocho (6.78) metros, y de la estacion cinco (5) 
al seis (6), mide siete punto noventa y seis (7.96) metros, colinda con 
propiedad de HOSPITAL Y CLINICAS OKEN’S ahora conocida comode 
HOSPICENTRO OKEN’S; AL SUR: De la estacion uno (1) a la dos (2), 
mide cuarenta y cinco punto cuarenta y ocho (45.48) metros colinda con 
casino; AL ESTE: De la estacion seis (6) a la uno (1) mide, veinte punto 
treinta y cuatro (20.34) metros, colinda con prolongacion de la avenida 
catorce (14) de julio; y AL OESTE: De la estacion dos (2)a la tres (3)
mide trece punto ochenta y tres (13.83) metros, colinda con Hotel Cibe-
les con una área superficial de SETECIENTOS TRECE PUNTO TRECE 
METROS CUADRADOS (713.13 Mts2), con clave catastral numero cero 
seis guion uno uno guion uno ocho (06-11-18), dicha fraccion tiene cons-
truidas en calidad de mejoras un edifico de sesenta y seis (66.00) metros 
cuadrados, con piso de porcelana, paredes de concreto pulidas y repe-
lladas, un servicio sanitario, cuenta con todos los servicios publicos, a su 
vez se encuentra en proceso de construccion un segundo local con un 
área aproximada de treinta y ocho (38.00) metros cuadrados con simila-
res caracteristicas de construccion que la primera.- Inmueble inscrito 
bajo el número 29 del Tomo 1764 de Registro de la Propiedad, Hipote-
cas y Anotaciones Preventivas, esta sección registral, trasladado bajo 
matricula numero 1776641 Asiento 1 de dicho registro.- Dicho inmueble 
está gravado con Tercera, Cuarta y Quinta Hipoteca: gravámenes que 
están inscritos bajo matricula número 1776641 Asiento 4, 7 y 8 respec-
tivamente; y la anotación judicial de Requerimiento de Pago, está inscri-
ta en la misma matricula número 1776641 Asiento 9 de dicho registro.- 
2.-) Remanente de un terreno de mayor extension superficial ubicado 
entre la Avenida Catorce (14) de Julio y San Isidro, conocido como el 
Sauce, en la parte Sur de esta ciudad, identificado como LOTE NUME-
RO DOS (2), el cual mide y limita: AL NORTE: Cuarenta y tres ochenta 
metros (43.80 mts) colinda con propiedad de Manuel Sigifredo Fernan-
dez Davila; AL SUR: En tres (3) fracciones: 1) De la estacion tres (3) al 
cuatro (4) mide treinta y uno punto ochenta y seis metros (31.86 mts); 2) 
De la estacion cuatro (4) a la cinco (5), seis punto setenta y ocho metros 
(6.78 mts), y, 3) De la estacion cinco (5) al seis (6), mide siete punto 
noventa y ocho metros (7.98 mts), colinda con propiedad de Hospicentro 
Oken’s S.A. DE C.V. anteriormente conocida como Hospital y Clinica 
Oken’s; AL ESTE: Veintiuno punto sesenta y siete (21.67 mts) colinda 
con prolongación de la Avenida Catorce (14) de Julio, y, AL 
OESTE:Veinticinco punto setenta y seis metros (25.76 mts), colinda con 
Hotel Cibeles; con un área superficial de UN MIL CIENTO SIETE PUN-
TO DIEZ METROS CUADRADOS (1,107.10 M2), sobre el cual se en-
cuentra construido un Edificio dividido en dos (2) pisos dividos en locales 
susceptibles de aprovechamiento independiente en calidad de mejoras 
que se describe así: Zapatas, columnas y vigas de varillas de hierro con 
concreto armado, paredes con armado de hierro, repelladas, pulidas y 
pintadas; entrepisos; techos con canaletas metalicas, sobre vigas de 
concreto; cielo falso de laminas de fibra mineral y suspensión metalicas: 
pisos y molduras de porcelana, gradas de concreto y porcelana, todos 
los baños publicos y privados tienen paredes enchapadas con ceramica, 
las puertas inferiores son termoformadas y las exteriores son de alumi-
nio y vidrio, ventanas de aluminio, tiene un sistema de abastecimiento 
de agua con tuberia de PVC y de bomba con tanque hidroneumatico, 
sistema electrico completo y protegido por poliducto con sus respectivos 
transformadores, constan tambien con servicio de aguas servidas y/o 
residuales conectadas al colector de la ciudad; tambien se encuentran 

construido un EDIFICIO DE DOS (2) PISOS y que ocupa un área de 
terreno de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS (735.39 M2), que representa el sesen-
ta y seis punto cuarenta y dos por ciento del terreno (66.42%), y el rema-
nente del terreno que es de TRESCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO 
SETENTA Y UNO METROS CUADRADOS (371.71 M2), que representa 
el treinta y tres punto cincuenta y ocho por ciento (33.58%) y sera desti-
nado para pasillos exteriores de uso comunitario.- Que el área de cons-
trucción del PRIMER PISO es SETECIENTOS ONCE PUNTO CIENTO 
NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (711.195 M2)y el área de 
construccion del SEGUNDO PISO es de SETECIENTOS DOS PUNTO 
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (702.46 M2) en conse-
cuencia; el área total de construccion es de UN MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUA-
DRADOS (1413.655 M2) constituido en el REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, denominado CONDOMINIO HOSPICENTRO OKEN’S, 
S.A. DE C.V. el cual consta de los siguientes locales: PRIMER PISO: 
LOCAL DENOMINADO CONSULTORIO NUMERO DOS: Mide y colin-
da, AL NORTE: Tres punto treinta y cinco metros (3.35 mts) colinda con 
propiedad de Manuel Sigfredo Fernandez Davila: AL SUR:Tres punto 
treinta y cinco (3.35) metros colinda con pasillo; AL ESTE: Siete punto 
cuarenta (7.40) metros colinda con local consultorio numero uno (1); y 
AL OESTE:Siete punto cuarenta (7.40) metros colinda con local consul-
torio numero tres (3);con un área superficial de VEINTICUATRO PUNTO 
SETENTA Y NUEVE (24.79) METROS CUADRADOS.- LOCAL DENO-
MINADO CONSULTORIO NUMERO CUATRO: Mide y colinda: AL 
NORTE:Cuatro punto diez (4.10) metros colinda con propiedad de Ma-
nuel Sigfredo Fernandez Davila; AL SUR: Cuatro punto diez (4.10) me-
tros colinda con pasillo; AL ESTE: Siete punto cuarenta (7.40) metros 
colinda con local consultorio numero tres (3); y AL OESTE:Siete punto 
cuarenta (7.40) metros colinda con pasillo; con un área superficial de 
TREINTA PUNTO TREINTA Y CUATRO (30.34)METROS CUADRA-
DOS.- LOCAL DENOMINADO CONSULTORIO NUMERO CINCO: Mide 
y colinda:AL NORTE: Cuatro punto treinta y cinco (4.35) metros colinda 
con propiedad de Manuel Sigfredo Fernandez Davila; AL SUR:Cuatro 
punto treinta y cinco (4.35) metros colinda con local consultorio numero 
seis (6); AL ESTE: Cuatro punto dieciocho (4.18) metros colinda con 
pasillo; y AL OESTE:Cuatro punto dieciocho (4.18) metros colinda con 
Hotel Cibeles; con un área superficial de DIECIOCHO PUNTO CIENTO 
OCHENTA Y TRES (18.183) METROS CUADRADOS. LOCAL DENO-
MINADO CONSULTORIO NUMERO SIETE: Mide y colinda, AL NOR-
TE: Cuatro punto treinta y cinco (4.35) metros colinda con Local consul-
torio numero sies (6); AL SUR: Cuatro punto treinta y cinco (4.35) metros 
colinda con local consultorio numero ocho (8); AL ESTE:Cuatro punto 
dieciocho (4.18) metros colinda con pasillo; Y AL OESTE: Cuatro punto 
dieciocho (4.18)metros colinda con Hotel Cibeles; con un área superfi-
cial de DIECIOCHO PUNTO CIENTO OCHENTA Y TRES(18.183) ME-
TROS CUADRADOS.- LOCAL DENOMINADO CONSULTORIO NUME-
RO OCHO: Mide y colinda, AL NORTE:Cuatro punto treinta y cinco 
metros colinda con Local consultorio numero Siete (7); AL SUR:Cuatro 
punto treinta y cinco (4.35) metros colinda con local consultorio numero 
nueve (9); AL ESTE: Cuatro punto dieciocho (4.18) metros colinda con 
pasillo; y AL OESTE: Cuatro punto dieciocho (4.18) metros colinda con 
Hotel Cibeles; con un área superficial de DIECIOCHO PUNTO CIENTO 
OCHENTA Y TRES (18.183) METROS CUADRADOS LOCAL DENOMI-
NADO CONSULTORIO NUMERO NUEVE: Mide y colinda, AL 
NORTE:Cuatro punto treinta y cinco (4.35) metros colinda con Local 
consultorio numero ocho (8); AL SUR:Cuatro punto treinta y cinco (4.35) 
metros colinda con local con propiedad de la Sociedad HOSPICENTRO 
OKEN’S, S.A. DE C.V.; AL ESTE: Cuatro punto dieciocho (4.18) metros 
colinda con pasillo: Y AL OESTE: Cuatro punto dieciocho (4.18 mts)
metros colinda Icon Hotel Cibeles; con un área superficial de DIECIO-
CHO PUNTO CIENTO OCHENTA Y TRES (18.183) METROS CUA-
DRADOS.- LOCAL DENOMINADO CONSULTORIO NUMERO DIEZ: 
Mide y colinda; AL NORTE:Cuatro punto cuarenta (4.40) metros colinda 
con Local consultorio numero Once (11); AL SUR: Cuatro punto cuaren-
ta metros colinda con propiedad de la Sociedad HOSPICENTRO 
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OKEN’S, S.A. DE C.V.; AL ESTE: Tres punto ochenta metros (3.80 
mts) colinda con Local denominado Emergencias; Y AL OESTE: Tres 
punto ochenta (3.80) metros colinda con pasillo; con un área superficial 
de DIECISEIS PUNTO SETENTA Y DOS (16.72) METROS CUADRA-
DOS.- LOCAL DENOMINADO CONSULTORIO NUMERO TRECE: 
Mide y colinda; AL NORTE:Tres punto cincuenta (3.50) metros colinda 
con pasillo:AL SUR: Tres punto cincuenta (3.50)metros colinda con Lo-
cal denominado Emergencias; AL ESTE: Seis punto treinta (6.30) me-
tros colinda con Local numero Catorce (14); Y, AL OESTE:Seis punto 
treinta (6.30) metros colinda con Locales consultorios numeros Doce 
(12) y Once (11); con un área superficial de VEINTIDOS  PUNTO CERO 
CINCO (22.05) METROS CUADRADOS; LOCAL DENOMINADO 
CONSULTORIO NUMERO CATORCE: Mide y colinda; AL NORTE: 
Tres punto cincuenta (3.50) metros colinda con pasillo: AL SUR: Tres 
punto cincuenta (3.50) metros colinda con Local denominado Emergen-
cias: AL ESTE: Seis punto treinta (6.30) metros colinda con pasillos; Y, 
AL OESTE: Seis punto treinta (6.30) metros colinda con Local numero 
trece (13); con un área superficial de VEINTIDOS PUNTO CERO CIN-
CO (22.05) METROS CUADRADOS: LOCAL DENOMINADO EMER-
GENCIAS: Mide y colinda: AL NORTE:Siete (7.00) metros colinda con 
Locales consultorios Numeros trece (13) y catorce (14); AL SUR: Siete 
(7.00) metros colinda con propiedad de la Sociedad Mercantil HOSPI-
CENTRO OKEN’S, S.A. DE C.V: AL ESTE: Cinco punto diez (5.10)
metros colinda con pasillo; Y, AL OESTE: Cinco punto diez (5.10) me-
tros colinda con los Locales consultorios numeros Diez (10) y Once 
(11); con un área superficial de TREINTA Y CINCO PUNTO SETENTA 
Y (35.70) METROS CUADRADOS; LOCAL DENOMINADO CAFETE-
RIA: Mide y colinda; AL NORTE: Ocho punto diez (8.10) metros colinda 
con propiedad de Manuel Sigfredo Fernandez Davila; AL SUR:Ocho 
punto diez (8.10) metros colinda con sala de espera; AL ESTE: Cuatro 
(4.00) metros colinda con local Consultorio numero quince; Y, AL OES-
TE: Cuatro (4.00) metros colinda con local Consultorio numero Uno (1); 
con un área superficial de TREINTA Y DOS PUNTO CUARENTA 
(32.40) METROS CUADRADOS; LOCAL DENOMINADO CONSULTO-
RIO NUMERO QUINCE: Colinda; AL NORTE: Colinda con propiedad 
de Manuel Sigfredo Fernandez Davila; AL SUR: Colinda con con pro-
piedad de la Sociedad HOSPICENTRO OKEN’S, S.A. DE C.V; AL 
ESTE: Colinda con prolongacion de la Avenida catorce (14) de julio; Y, 
AL OESTE: Colinda con Sala de espera y cuya relacion de medidas es 
la siguiente: LI seis punto sesenta (6.60) metros; L2 seis (6.00) metros, 
L3 uno punto setenta y cinco (1.75) metros; L4 cero punto noventa 
(0.90) metros; L5 un (1.00) metro; L6 siete punto cincuenta (7.50) me-
tros; L7 seis punto quince (6.15) metros, L8 cero punto noventa (0.90) 
metros, L9 tres punto setenta (3.70) metros; L10 seis punto noventa 
(6.90) metros; L11 cero punto cincuenta (0.50) metros,. L12 seis punto 
sesenta (6.60) metros; con un área superficial de CIENTO DIECISIETE 
PUNTO SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS (117.756) METROS 
CUADRADOS.- SEGUNDO PISO: Que tiene un área total de construc-
cion de SETECIENTOS DOS PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS (702.46 Mts2) con la relacion de medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: Cuarenta (40.00) metros, colinda con propie-
dad de Manuel Sigfredo Fernandez Davila; AL SUR: Cuarenta (40.00) 
metros colinda con propiedad de la Sociedad HOSPICENTRO OKEN’S, 
S.A. DE C.V; AL ESTE: Trece punto cincuenta (13.50) metros, colinda 
con prolongacion Avenida catorce (14) de julio; y, AL OESTE:Veintiuno 
punto cincuenta (21.50) metros colinda con Hotel Cibeles.- Todos so-
metidos al Reglamento de Copropiedad y Administracion del Condomi-
nio HOSPICENTRO OKEN’S, S.A. DE C.V. y donde constan las condi-
ciones de los bienes de propiedad comun y porcentaje a que tiene 
derecho cada propietario, paredes divisorias comunes, cosas de domi-
nio particular, estipulacion especial, administracion y direccion del con-
dominio, el destino del inmueble, el reglamento de copropiedad y admi-
nistracion del condominio.- Cuyo dominio se encuentra debidamente 
inscrito bajo el asiento número 25 del tomo 02 de propiedad Horizontal, 
del Registro de Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas, de 
esta Sección Registral.- Dicho inmueble está gravado con Segunda, 
Tercera. y Cuarta Hipoteca: gravámenes que están inscritos en la hoja 
de anotacione marginales del asiento número 25 del tomo 02 de Propie-
dad Horizontal, de dicho registro, especificamente en las notas margi-
nales número 2, 4 y 5 respectivamente, y la Anotación Judicial de Re-
querimiento de Pago, está inscrito en la nota marginal número 6 de 
dicha inscripción registral.- 3.-) Inmueble en Ia avenida 14 de Julio, Ba-
rrio Bella Vista de la ciudad de La Ceiba, Departamento de Atlántida, el 
cual tiene un área de extensión superficial de DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PUNTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS 
(2,783.27 Mts2) equivalentes a CERO PUNTO CUARENTA MANZA-
NAS (0.40 Mnz), la cual colinda AL NORTE: Con calle número veinti-
dós (22); AL SUR: Con lote número dos (2) propiedad del señor Manuel 

Sigifredo Fernández Dávila; AL ESTE: Con subestación de la empresa 
nacional de energía eléctrica y AL OESTE: Con la prolongación de la 
Avenida 14 de Julio; así mismo tiene la siguiente relación de medidas: 
Del punto uno (1) al punto dos (2), con coordenadas X: 523116.088 y Y: 
1743945.144, distancia: de setenta y ocho punto ochenta y nueve me-
tros (78.89 Mts) rumbo norte setenta y nueve grados, treinta y cinco 
minutos, treinta y tres punto veintiún segundos Este (N79°35’33.21’E); 
Del punto dos (2) al punto tres (3) , con coordenadas X: 523193.680 y 
Y: 1743959.395, con distancia de treinta y seis punto setenta y cuatro 
metros (36.74 Mts), rumbo Sur. Dieciocho grados, tres minutos, cin-
cuenta y tres punto ochenta y ocho Este (S18°03’50.88”E); Del punto 
tres (3) al punto cuatro (4), con coordenadas X: 523205.073 y Y: 
1743924.466, con distancia de setenta y dos punto cincuenta metros 
(72.50 Mts), rumbo Sur, Setenta y nueve grados, cuatro minutos y cin-
cuenta y tres punto cuarenta segundos Oeste (S 79°04’53.40’W); Del 
punto cuatro (4) al punto uno (1), con coordenadas X: 523133.885 y Y: 
1743910.733, con distancia de treinta y ocho punto setenta y cuatro 
(38.74 Mts), con rumbo Norte, Veintisiete grados, veinte minutos, cin-
cuenta y dos punto un segundo Oeste (N 27°20′52.01”W).- Cuyo domi-
no se encuentra inscrito a favor de su representada bajo la matrícula 
número MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UNO (1627881) Asiento CINCO (5) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas, del Instituto de la Pro-
piedad de la Ceiba departamento de Atlántida.- Inmueble inscrito bajo 
matricula número 1627881 Asiento 5 del Registro de Propiedad. Hipo-
tecas y Anotaciones Preventivas, de esta Sección Registral. Dicho in-
mueble está gravado con Primera y Segunda Hipoteca: gravámenes 
que están inscritos bajo matricula número 1627881 Asiento 8 y 9 res-
pectivamente; y la anotación judicial de Requerimiento de Pago. está 
inscrita en la misma matricula número 1627881 Asiento 10 de dicho 
registro.- Se subastará para con su producto pagar la cantidad de SE-
SENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (L. 61,844,521.84) según certificación extendida por el 
contador de la parte demandante, más las costas las cuales ascienden 
a la cantidad de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON TRE-
CE CENTAVOS (L. 4,646,589.13) haciendo un total de SESENTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
DIEZ LEMPIRAS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 
66,491,110.97).- Según Demanda de Pago de Deuda por Ejecución Di-
recta y Exclusiva Sobre Varios Bienes Inmuebles Hipotecados promovi-
da por el Abogado Edwin José Matute Vásquez, en su condición de 
apoderado legal de la sociedad mercantil denominada BANCO DE 
AMERICA CENTRAL HONDURAS S.A. (BAC CREDOMATIC), contra 
la sociedad HOSPICENTRO OKEN’S S.A de C.V. como deudora prin-
cipal, CIRU ESTETICA S. de R.L de C.V., HOSPIDIAGNOSTICO S. de 
R.L de C.V., HOSPILAB S. de R.L. de C.V. y HURBERT OMAR 
BROOKS FRAZIER, en su condición personal y como representante 
legal de las sociedades mercantiles demandadas, los últimos en su 
condición de fiadores solidarios.- Los tres bienes inmuebles fueron ta-
sados de común acuerdo entre las partes, para cada inmueble por su 
orden en las siguientes cantidades: El inmueble descrito en el inciso 1. 
VEINTIDOS MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO LEMPIRAS (L. 22,074,598.00); El inmueble descrito 
en el inciso 2. VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL LEMPI-
RAS (L. 28,900,000.00); y el inmueble descrito en el inciso 3. TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DOS LEMPI-
RAS (L. 3,190,402.00); los que suman la cantidad de CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS 
(L. 54,165,000.00), por lo que el precio base para participar en la su-
basta es de (L. 40,623,750.00), equivalente al 75% del valor de tasa-
ción pactado en las escrituras púbicas de Línea de Crédito con hipote-
cas. Sobre la situación posesoria, los tres (3) bienes inmuebles objetos 
de subasta, están en posesión de los demandados.

La Ceiba, Atlántida 13 de enero del año 2025.
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El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Seccio-
nal de Quimistan, Departamento de Santa Bárbara, al público 
en general y para los efectos de Ley HACE SABER: Que en la 
Demanda de EJECUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA pro-
movida por la Abogada ANA LUCIA VENEGAS ULLOA, en su 
condición de Apoderada legal de la SOCIEDAD MERCANTIL 
BANCO DEL PAÍS S.A. en contra del señor MARTIN ECHEVE-
RRIA GUERRA, se ha solicitado convocatoria para Subastar el 
bien inmueble que se describe así: Fracción de lote de terreno 
ubicado en los Hornos, Villa de Pinalejo, jurisdicción del mu-
nicipio de Quimistan, en el departamento de Santa Bárbara el 
cual tiene un área de cuatrocientos cincuenta metros cuadrados 
(450.00 mts 2) equivalente a seiscientos cuarenta y cinco pun-
tos cuarenta y dos varas cuadradas (645.42 vrs2) siguientes co-
lindancias: al Norte treinta metros colinda con resto del terreno 
del cual se desmembra, al Sur: treinta metros colinda con calle, 
al Este: quince metros colinda con resto del terreno del cual 
se desmembra, y al Oeste quince metros colinda con resto del 
terreno del cual se desmembra; dicho inmueble se encuentra 
inscrito a Favor del Señor: MARTIN ECHEVERRIA GUERRA, 
bajo el número cuarenta y tres (43) del tomo mil trescientos 
setenta y nueve (1,379) del registro de la Propiedad Hipotecas 
y anotaciones Preventivas de Santa bárbara; el cual posee las 
siguientes notas: Nota 1: Primera Hipoteca a favor Banco del 
Pais S.A. según consta en la inscripción número cuarenta y tres 
(43) tomʊ mil trescientos setenta y nueve (1,379) de fecha quin-
ce de marzo del año dos mil doce y cesión del crédito a favor 
de Banhprovi. Nota 2: Anotación judicial por requerimiento de 
pago según consta en la Inscripción número 28 tomo 2239 de 
fecha cuatro de mayo del año dos mil veintitrés.- El monto del 
Crédito de la deuda que se reclama según la última certificación 
de Saldos de fecha 25 de mayo del 2023, es por la Cantidad 
de DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ LEMPI-
RAS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (L 208,610.59) 
más los intereses que se sigan generando, y las costas que se 
causen hasta la completa satisfacción. Las costas procesales 
y personales del juicio de la parte Ejecutante son por la Canti-
dad de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
LEMPIRAS CON 00/100 (L. 23,896.00).- El valor de la tasa-
ción del inmueble acordado por las partes es por la cantidad de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE LEMPIRAS CON CINCO CENTAVOS DE LEMPI-
RA (L 399,417.05).- El precio base será igual o superior al 75 
% del precio base, el cual asciende a DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS 
CON 0.79/100 (L 299,562.79) para poder participar en la su-
basta los interesados deberán consignar en el Juzgado el total 
del valor de la tasación.- Esta subasta se llevara a cabo en las 
instalaciones del Juzgado de letras Seccional de Quimistan, del 
Departamento de Santa Bárbara, el día MIERCOLES TREIN-
TA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, A LAS DIEZ 
DE LA MAÑANA, por el Señor Juez JORGE ANTONIO RIVERA 
HENRIQUEZ Juez de letras seccional de Quimistan santa bár-
bara.- Se entenderá que todo licitador participe en la subasta 
acepta que es bastante la titulación existente además las car-
gas o gravámenes anteriores si los hubiere al crédito del actor 
continuaran subsistente y que por el solo hecho de participar 
en la subasta, el Iicitador los admite y acepta quedar subroga-
dos en la responsabilidad derivada de aquellos, si el bien se 
adjudicaré a su favor.- La situación posesoria del bien inmue-
ble actualmente se encuentra habitada por las personas que no 
dependen de la ejecutada, los cuales deberán ser desalojados 
hasta el momento de tener nuevos clerechos el ocupante tras 
la enajenación del bien, el juzgado resolverá lo que conforme 
a derecho corresponda, pudiendo los interesados ejercitar las 
acciones en el proceso pertinente.
Quimistan, Departamento de Santa Bárbara, ocho (08) de ene-
ro del 2025.

EXP. 1618-2021-00205

ARMANDO ENRIQUE BU BUESO
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de La En-
trada, Nueva Arcadia, Departamento de Copán, al público en gene-
ral y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en la sentencia de 
fecha diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veinticinco, 
fue declarado HEREDERA AB-INTESTATO, a la señora MARIA GUA-
DALUPE ESTEVEZ con documento Nacional de Identificación 0410-
1965-00469 de todos los bienes derechos y acciones transmisibles 
que a su defunción dejara su difunta MADRE la señora MARÍA ROSA 
ESTEVEZ LOPEZ, quien portaba Documento Nacional de Identifica-
ción 0412-1935-00152, se le conceda la posesión efectiva de herencia 
solicitada, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- 
Articulo 1043 del Código de Procedimientos Civiles.-
La Entrada, Copán, 27 de febrero del año 2025.-

ABG. ANNYIE DANIELA ZARAGOZA
SECRETARIA

AVISO
El Infrascrita Secretaria Por Ley del Juzgado de Letras Seccional de 
Trujillo, Departamento de Colón, al Público en General y para los efec-
tos de Ley HACE SABER: Que este Juzgado en SENTENCIA DEFINI-
TIVA dictada en fecha seis de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
se ha declarado HEREDERA AB- INTESTATO, a la señora MARIA 
RAMONA GUARDADO GUARDADO, con Documento Nacional de 
Identificación Número 1307-1963-00149, de todos los bienes, dere-
chos, acciones y obligaciones, que a su defunción dejara el causante 
su Defunción dejara mi Esposo J DE JESUS ALVARADO ARGUETA 
(Q.D.D.G.), con Identidad Numero 0410-1964-00044, y se le conceda 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.
Trujillo, Colón, 06 de marzo 2025.

MARIA ELIZABETH CLOTTER CASTILLO 
SECRETARIA POR LEY

AVISO DE HERENCIA.
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de La Ceiba, Departamento de Atlántida: Al 
público en General y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
este Juzgado en fecha CUATRO (04) DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), se dictó Sentencia Definitiva 
en la Solicitud de Declaración de Herencia Ab-Intestato en 
la cual FALLA: DECLARA HEREDERA AB- INTESTATO, a 
la señora GLORIA RAMONA MATUTE PAGUADA de todos 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su 
defunción dejara el difunto señor ANGEL DIONISIO MARMOL 
MEJIA (Q.D.D.G.) quien tambien fue conocido como ANGEL 
DIONICIO MARMOL MEJIA (Q.D.D.G.), y se le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.-
La Ceiba, Atlántida, 10 de Febrero de 2025.
Expediente No. 0101-2024-221-2(NC).

ABG. ELDA JOHANA PADILLA PINEDA 
SECRETARIA ADJUNTA.

El Infrascrito Notario al público en general y para efectos de la Ley HACE SABER: Que en 
resolución de fecha cinco (05) del mes de Marzo del dos mil veinticinco (2025) se declaró 
HEREDERO AB-INTESTATO: al señor FERMIN ANTONIO AYALA ALVARENGA, mayor 
de edad, hondureño, casado, comerciante, con número de identidad 1307-1955-00121, 
con domicilio San Francisco de Saco, Municipio de Arizona, Departamento de Atlántida, 
en tránsito por esta ciudad: de todos los bienes, derechos, obligaciones y acciones 
dejados por su difunta hija, la señora SAIDA JAKELINE AYALA RAUDA (Q.D.D.G), y se le 
conceda la posesión efectiva de dicha herencia sin perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho Represento al solicitante el Abogado CARLOS ANDRES MORAZAN 
GARCIA, Inscrito en el Honorable e Ilustre Colegio de Abogados de Honduras, bajo el 
número 34,256, con número de teléfono celular 9633-2012, y correo morazangarcia81@
gmail.com, con oficina aldea Hicaque dos cuadras de la calle CA13, Municipio de Arizona 
departamento de Atlántida y con las facultades a el conferidas.

Marco Tulio Sosa Morales
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE HERENCIA



SUCESOS
27miércoles 12 de marzo de 2025     

La Prensa

SAN PEDRO SULA. Tras 267 días 
desaparecidas, 13 personas rap-
tadas por una banda ligada al nar-
cotráfico fueron halladas la tar-
de de ayer sanas y salvas en un 
embarcadero a orillas de una pla-
ya en Tela, Atlántida. 
Se trataría de Omar Escobar, 
Vanessa Hernández, Carlos Mar-
tínez, Miguel Molina, Eduardo 
Molina, Isaías Guzmán, Lucio 
Corea, Greysi Hernández, Mirian 
Hernández, Damaris Bardales, 
Alberto Bardales, Elvin Hernán-
dez y un adolescente no identifi-
cado, quienes, de acuerdo con el 
reporte, fueron abandonados por 
la estructura criminal, que los 
mantuvo cautivos desde el 17 de 
julio de 2024 luego de que los 
sacaran por la fuerza de sus 
viviendas en la aldea Crique Las 
Marías, en Tela.  
Según investigaciones previas de 
las autoridades, la desaparición 
de las 13 personas fue en repre-
salia contra una banda que 

CASO. LIGADOS A DESAPARICIÓN DE EXTRADITABLE

Staff 
redaccion@laprensa.hn

ATENCIÓN. Las 13 personas cuando fueron rescatadas y asistidas por los médicos. Las autoridades 
mantienen las investigaciones en la zona.

secuestró el 12 de junio de 2024 a 
José Octavio Sosa Méndez, her-
mano de José Rafael Sosa Mén-
dez, alias Chafalo, reciente extra-
ditado por narcotráfico a Estados 
Unidos, y sus once guardaespal-
das. Las indagaciones establecen 
que Sosa Méndez y sus escoltas 
fueron interceptados en los bajos 
de Baracoa, Puerto Cortés, cuan-
do visitaban unos terrenos que 
iba a comprar, luego los llevaron 
a la aldea Crique Las Marías, en 
donde los torturaron, mataron 
con saña y luego los tiraron al río 
Ulúa.  
El ministro de 
Seguridad, Gusta-
vo Sánchez, detalló 
en su momento 
que las investiga-
ciones revelan que 
ambos casos están 
relacionados y es 
producto de una 
lucha de poder entre dos organi-
zaciones dedicadas al narcotrá-
fico. 
 
Acciones. En un comunicado, la 
Policía informó ayer cómo se dio 
la liberación de las 13 personas. 
“Hubo mucha presión operativa 
y debilitamiento del crimen orga-
nizado gracias a la extradición de 
su líder (Rafael Sosa Méndez) y 

Las 13 personas que permane-
cieron raptadas desde el 17 de 
junio de 2024 recibieron asis-
tencia médica de la Policía 

desde el momento en que se 
reportó la desaparición, la Poli-
cía Nacional desplegó una estra-
tegia integral de búsqueda ope-
rativa en el área. Durante las 
últimas semanas, las interven-
ciones policiales se intensifica-
ron, afectando las capacidades 
logísticas y operativas de la 
estructura criminal responsable 
del secuestro”, detalla el escrito.  
Y continúa explicando que las 
investigaciones han determina-
do que esta organización sigue 
operando y busca mantener su 

influencia en la 
zona atlántica del 
país. 
Los trabajos investi-
gativos llevaron a la 
identificación de 35 
personas como res-
ponsables del 
secuestro y asesina-
to de José Octavio 

Sosa Méndez y sus once escoltas.  
De estos, 23 han sido capturados 
y ahora enfrentan un proceso 
judicial; además, son sindicados 
de ser parte de la banda de Ber-
na, dedicada a perpetrar secues-
tros. José Bernabé Acevedo, alias 
Berna, fue asesinado junto con 
dos hombres más el 10 de octu-
bre de 2024 en la aldea Tegucigal-
pita, Victoria, Yoro.  

Con vida hallan a 13 
personas raptadas  
en Crique Las Marías

“Mi hijo era alegría 
y no merecía morir”
Los padres del menor pidieron 
justicia a las autoridades. Este 
día, el acusado de matarlo se 
presenta a la audiencia inicial 

SAN PEDRO SULA. “Solo pido que 
se haga justicia. Que ese hombre 
pague los seis días que mi hijo 
sufrió en el hospital y que pague 
todo lo que nos hizo, que sufra lo 
que sufrió mi hijo y que nunca 
salga de la cárcel”. 
Esas fueron las desgarradoras 
palabra de Berta María Cortés 
luego de recibir, la noche del 
martes, la noticia de que su hijo 
Deivy Dariel Cor-
tés Santiago, de 
apenas cinco años, 
murió producto de 
una fuerte golpiza 
que recibió de su 
padrastro el 6 de 
marzo en Cofradía. 
Deivy Dariel per-
manecía en la uni-
dad de cuidados intensivos del  
hospital Seguro Social en San 
Pedro Sula y había sido declara-
do con muerte cerebral luego de 
que fuera intervenido quirúrgi-
camente.  
Como responsable de la muerte 
del menor fue capturado el 7 de 
marzo en Petoa, Santa Bárbara, 
Franklin Eduardo Vega Hernán-
dez, quien enfrenta cargos por 
los delitos de asesinato en su gra-
do de ejecución de tentativa aca-
bada, lesiones agravadas y mal-
trato familiar habitual.  
Este día, el acusado recluido en 
el centro penal de El Progreso, 
Yoro, se presenta a las 10:00 am 
a su audiencia inicial en los juz-
gados sampedranos, momento 

que el Ministerio Público apro-
vechará para recalificar el deli-
to de asesinato en su grado de 
ejecución de tentativa acabada 
por el de asesinato, indicaron 
autoridades. 
 
Maltrato. Según relató la acongo-
jada madre, ella y sus dos hijos 
venían sufriendo maltrato por 
parte del acusado desde hacía 
varios meses.  
Cansada de los abusos se separó 
de él, pero siempre la buscaba. 
En tal sentido interpuso una 
denuncia y, según ella, fue lo que 
provocó que su pareja la amena-

zara. “Si voy a la cár-
cel tiene que ser por 
algo, tengo que 
matar a uno o si no 
a los tres voy a 
matar”, recordó que 
le dijo Franklin 
Eduardo Vega Her-
nández. 
Al igual que Berta 

María Cortés, su expareja y 
padre de Deivy, Carlos Alberto 
Alvarenga, clamó ayer a las auto-
ridades que hagan justicia. “Mi 
hijo era un niño alegre, siempre 
tenía una sonrisa. Solo pido jus-
ticia porque él no merecía morir 
así”, manifestó el acongojado 
padre mientras esperaba afue-
ra de la morgue que le entrega-
ran el cuerpo de su vástago.  
 
Dolor. Las autoridades entrega-
ron ayer el cuerpo de Deivy 
Dariel a las 2:00 pm y los padres 
lo trasladaron a la comunidad de 
Tomalá, en la zona de El Meren-
dón, de donde son originarios, 
para su velatorio; hoy será sepul-
tado en el cementerio local.

Según indicó el padre 
del menor, su expare-
ja había huido del 
agresor, pero siempre 
logró localizarla. Dijo 
que la había tenido 
raptada y a los niños.

DOLOR. Berta María Cortés, madre de Deivy Cortés, pidió entre  
lágrimas justicia. Franklin Vega es acusado de matar al niño.

TRAGEDIA. EL NIÑO TENÍA MUERTE CEREBRAL

Hasta ayer las autori-
dades no dieron ma-
yores detalle sobre 
las condiciones y cir-
cunstancias en las 
que fueron liberadas 
las 13 personas. 
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DRAMÁTICO. LIVERPOOL Y PSG LLEVARON LA SERIE HASTA LOS PENALES, DONDE LOS PARISINOS SALIERON VICTORIOSOS

EL BARÇA SIGUE 
CON PASO FIRME 

El cuadro blaugrana cumplió con la tarea en Montjuic y venció 3-1 al Benfica con 
un doblete de Raphinha y una joya antológica de Yamal. Inter y Bayern avanzaron

INGLATERRA. Entre Raphinha y 
Lamine Yamal firmaron una cla-
sificación tranquila para un Bar-
celona que presume de ser uno de 
los mejores ocho equipos de Euro-
pa. La escuadra culé derrotó 3-1 a 
Benfica en suelo español y redon-
deó el 1-0 logrado en Portugal en 
el primer duelo de esta llave de 
octavos de final de la Champions 
League. 
“Somos candidatos a todo; lo 
importante son los logros del equi-
po”, dijo Raphinha, el hombre que 
abrió el marcador al minuto 11 y 
que cerró el partido al 42. El argen-
tino Nicolás Otamendi hizo el par-
cial 1-1 y el joven Jamal rubricó el 
segundo azulgrana con un gola-
zo pegado al vertical.  
“Este gol está al nivel del de la 
Eurocopa”, describió Lamine su 
joya estampada a los 27 minutos. 
Barça tuvo un martes lleno de 
comodidad en el estadio Olímpi-
co Lluís Companys y logró la cla-
sificación a una instancia en la que 
no estará uno de los actuales 
mejores equipos del mundo: el 
Liverpool. Con un gol de Ousma-
ne Dembélé, el PSG triunfó en 
Inglaterra para empatar la derro-
ta 0-1 en su tierra y con el global 1-
1 llevó el partido a penales. En la 
tanda, los franceses fueron impla-
cables y silenciaron Anfield con 
un 4-1 sobre unos “reds” que se vie-
ron sentenciados por los fallos del 
uruguayo Darwin Núñez y de Cur-
tis Jones.  
 
Pases cómodos. El Liverpool, el 
mejor equipo de la temporada 
hasta el momento, fue derrocado 
por el equipazo de Luis Enrique, 
un Paris Saint Germain que fue 
mejor en el global de la eliminato-
ria. Igualmente logró su pasaje el 
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3-1
BARCELONA BENFICA

1-0: Raphinha (min 11) 
1-1: Nicolás Otamendi (min 13) 
2-1: Lamine Yamal  (min 27) 
3-1: Raphinha (min 42)

0-2
LEVERKUSEN BAYERN

0-1: Harry Kane (min 52) 
0-2: Alphonso Davies (min 71)

2-1
INTER FEYENOORD

1-0: Marcus Thuram (min 8) 
1-1: Jakub Moder (min 42) 
2-1: Hakan Calhanoglu (min 51)

0-1
LIVERPOOL PSG

0-1: Ousmane Dembele (min 12) 
*PSG GANÓ 4-1 EN PENALES.

goles y 16 asistencias acumuló 
el brasileño Raphinha en esta 
temporada y, de seguir así, es 
un claro candidato para ganar 
el Balón de Oro.

27

CLASIFICADOS. Barcelona venció en su casa al Benfica de manera cómoda para seguir con vida; el 
Inter doblegó con un global de 4-1 a Feyenoord, y el PSG celebró su pase en Anfield. FOTOS: EFE.

Bayern Múnich, que apabulló 5-
0 en la serie al Leverkusen en un 
cruce entre alemanes.  
Un gol de Harry Kane y otro del 
canadiense Alphonso Davies die-
ron a los bávaros el 2-0 del choque 
celebrado ayer en cancha de un 
adversario que no pudo hacer sen-
tir su casa para cerrar con más 
dignidad. 
El otro clasificado fue el italiano 

Inter de Milán, que había ganado 
2-0 en Países Bajos y que ayer en 
su estadio doblegó 2-1 al Feyeno-
ord. Marcus Thuram y Çalhano-
ğlu de penal marcaron para los 
locales, mientras que Jakub 
Moder anotó desde los 11 metros 
para la visita.  
Cuatro de los ocho mejores salie-
ron a la luz. El camino hacia 
Múnich se acorta cada vez más.

“GANAR LA 
CHAMPIONS 
LEAGUE ES EL 
OBJETIVO 
PRIMORDIAL, 
AUNQUE ES LA 
COMPETICIÓN 
MÁS DIFÍCIL”.
HANSI FLICK 
Técnico del Barcelona
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Uno de los hijos de Madrid 
festejará y el otro llorará

CHAMPIONS LEAGUE. LOS CUARTOS DE FINAL DE LA LIGA DE CAMPEONES INICIAN EL MARTES 8 DE ABRIL

ESPAÑA. El destino lo quiso así y 
hoy solo uno seguirá vivo en la 
Champions. ¿Atlético o Real 
Madrid? Uno de los acérrimos 
rivales de la capital española le 
dirá adiós al torneo y el otro sal-
drá con una sonrisa hacia los 
cuartos de final. El Real llega con 
la ventaja del 2-1 logrado en el 
Bernabéu, pero los colchoneros 
apelan al empuje del estadio 
Metropolitano.  
“Es un partido que nos permite 
seguir soñando en esta compe-
tición, como hicimos en años 
anteriores. Este año es más com-
plicado, pero seguimos con la 
misma confianza de pelear has-
ta el último partido”, dijo Carlo 
Ancelotti, el entrenador de un 
Madrid que retrasó la lista de 
convocados para hoy por la duda 
de Mbappé. El francés sufrió un 
golpe en el tobillo y podría ser 
baja en el decisivo duelo frente a 
los colchoneros. A las 2:00 pm, 
el derbi madrileño entrará en 

Agencia EFE 
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Atlético de Madrid recibirá al Real Madrid en un juego vibrante (2:00 
pm), que dará uno de los boletos a los cuartos de final de la Champions

DUDA. Kylian Mbappé sufrió una  
molestia muscular y su titularidad  

hoy es una interrogante.

ESTADOS UNIDOS 
HEREDIANO, A SE-
LLAR EL BOLETO  
El Herediano afinó las 
armas para combatir a LA 
Galaxy por la vuelta de los 
octavos de final de la Copa 

de Campeones de Conca-
caf. El duelo será hoy a las 
8:30 pm y el defensa hon-
dureño Getsel Montes 
podría ver minutos en el 
Dignity Health. El global 
esta 1-0 para los ticos.

ARGENTINA 
CULPA POR LA MUER-
TE DE MARADONA 
El parte de la defensa de 
los imputados en el juicio 
por la muerte del astro Die-
go Armando Maradona 

apuntó este martes contra 
dos de los acusados: el 
neurocirujano Leopoldo 
Luque y la psiquiatra Agus-
tina Cosachov. 
Las partes defensoras soli-
citarán absolución. 

“PARA LOGRAR LO 
QUE QUEREMOS 
HAY QUE ESTAR 
UNIDOS. LOS 
JUEGOS DE ESTA 
MAGNITUD SE 
GANAN EN GRUPO”.

RODRIGO DE PAUL 
Centrocampista del Atlético

Juegos de vuelta de octavos de final

VS.
ARSENAL  (7) PSV (1)

HOY: 2:00 pm  
CIUDAD: Londres 

ESTADIO: Emirates Stadium 
TRANSMITE: ESPN 2

VS.
ATL MADRID (1) REAL MADRID (2)

HOY: 2:00 pm  
CIUDAD: Madrid  

ESTADIO: Metropolitano 
TRASMITE: ESPN

VS.
LILLE (1) B. DORTMUND (1)

HOY: 11:45 am 
CIUDAD: Villenueve-d’Asscq 

ESTADIO: Pierre-Mouroy 
TRANSMITE: ESPN

VS.
ASTON VIILA (3) BRUJAS (1)

HOY: 2:00 pm  
CIUDAD: Birminngham  

ESTADIO: Villa Park 
TRANSMITE: ESPN 6

Reyes: “Que 
no me lleven  
a la Selección 
me duele” 

DECLARACIONES. El centro-
campista del Sporting San Jo-
sé está viviendo un gran mo-
mento en Costa Rica

COSTA RICA. Alejandro Reyes 
está viviendo un gran momento 
en el Sporting FC de Costa Rica, 
un equipo recién ascendido en 
el que asegura estar disfrutan-
do su fútbol como nunca antes. 
“Yo siempre he tratado de mane-
jar mi carrera bien profesional 
y ser siempre centrado, cuidar-
me para rendir, pero ya con un 
hijo mi forma de pensar y anali-
zar las cosas que se dan en la vida 
cambian, porque adquieres un 
compromiso diferente, sabes 
que tienes una responsabilidad 
grande para toda la vida, enton-
ces te genera más compromiso 
con que no falte nada en el 
hogar”, explicó el ex de Olimpia, 
Real España y Génesis. 
Reyes cree que su buen momen-
to en Costa Rica no está siendo 
dimensionado en Honduras. 
“Siento que me ha afectado más 
que todo en Selección porque he 
jugado todos los partidos de titu-
lar, pero es complicado porque 
uno siente que no está sonando 
tanto en el país y por eso un lla-
mado se pone más difícil. Las 
cosas me han salido bien, llevo 
goles y asistencias, pero el tra-
bajo que estoy haciendo al igual 
que Getsel Montes o Germán 
Mejía -cuando vino- no suena”, 
explicó.  En ese sentido, el cen-
trocampista zurdo sentenció: 
“Que no me lleven a la Selección 
me duele; cada vez que miro que 
sale la lista y no estoy me duele 
más que molestarme”.

RENDIMIENTO. Alejandro en la 
temporada tiene tres goles.

juego con una atmósfera rojiblan-
ca.  “Yo pasé mucho tiempo en 
Italia, él nació allí y razones (de 
sus similitudes como técnicos) 
son más de base y experiencias 
vividas en el fútbol italiano como 
futbolistas y entrenadores. A par-

tir de ahí sí puede haber algo que 
se parezca, pero está claro que 
Ancelotti es mucho mejor que 
yo”, expuso en la previa Diego 
Simeone. A la misma hora, Aston 
Villa recibirá a Brujas con una 
ventaja de 3-1 y Arsenal cumpli-

rá con un trámite ante PSV tras 
el triunfo 7-1 en la ida. Mas tem-
prano, a las 11:45 am, se empeza-
rá a dirimir el primer clasificado 
del día cuando Lille y Dortmund 
se midan para desempatar el 1-1 
del primer pulso. 
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MARATHÓN. LOS VERDOLADAS SON SEXTOS EN LA TABLA CON 14 PUNTOS

“Va a ser el capitán del equipo”
El técnico Manuel Keosseián 
reveló ayer en conferencia de 
prensa que Juan Anangonó 
portará el gafete del Monstruo

SAN PEDRO SULA. “Juan Anango-
nó va a ser el capitán del equipo. 
Estamos bien con Anangonó de 
capitán, después veremos, pero 
estamos bien. Él está contento, 
los compañeros están contentos 

ATAQUE. El ecuatoriano suma 
cuatro goles en el torneo.

y nosotros también. Es una per-
sona escuchada y que tiene su 
influencia en el equipo”, reveló 
el entrenador de Marathón, 
Manuel Keosseián, sobre el nue-
vo rol del delantero ecuatoriano. 
Los verdes también continua-
rán con el meta Luis Ortiz como 
titular, al menos en el encuen-
tro ante Victoria, que se dispu-
tará mañana a las 5:15 pm en el 
estadio Olímpico.

Bengtson, el legendario 
cañonero de la Liga Nacional

OLANCHO. Sí, Bengtson, ha sido 
un camino tan largo como impen-
sado. ¡Qué importa que te ganés 
una amarilla por quitarte la cami-
sa! La ocasión lo vale, la marca lo 
amerita y la historia lo avala. 
El 11 de marzo de 2025 quedará 
enmarcado como un día legenda-
rio y el estadio Óscar Peralta de 
San Francisco de la Paz quedará 
tatuado como el escenario en 
donde Jerry se convirtió en el 
máximo goleador de todos los 
tiempos de la Liga Nacional al 
alcanzar 198 goles. Allí, en Olan-
cho, Olimpia ganó dramática-
mente 2-1 sobre Juticalpa y ahí el 
Avestruz alcanzó un récord que 
para muchos era imposible. 
¿Quién se atrevía a pensar hace 
unos años que Bengtson iba a 
superar los 196 tantos de Wilmer 
Velásquez? La marca se resistió, 
pero no pudo con la perseveran-
cia del orgullo de Santa Rosa de 
Aguán. Con el 0-1 en contra, por 
el gol del uruguayo Paolo Dantaz 
a los 15 minutos, Bengtson tuvo el 
récord desde el manchón penal. 
Fiel a su paso sereno y lleno de 
convicción apareció para romper 
la historia y hacerlo por partida 
doble. Kevin Güity ingresó desde 
el banco para ser su mejor cóm-
plice. Jerry estaba decidido a 
hacerlo difícil y al 80 metió la 
cabeza y el 2-0 al 90 y ratificar que 
él es el goleador más insaciable 
del fútbol hondureño. 

Erlin Varela 
redaccion@laprensa.hn

GOLEADOR. OLIMPIA VENCIÓ AYER 2-1 A JUTICALPA EN OLANCHO Y JERRY HIZO HISTORIA 

El originario de Santa Rosa de Aguán dejó en el pasado a Wilmer Velásquez 
al alcanzar su grito de gol número 198. Le saca dos de ventaja al “Matador”.

RECOMPUSO. El dorsal 27 de los albos había fallado un lanzamiento penal, pero no 
paró de buscar hacer historia y terminó con un doblete para él. FOTO: DAVID ROMERO.

Ayer 

VS.
UPNFM GÉNESIS

HOY: 5:15 pm 
ESTADIO: Emilio Williams 

CIUDAD: Choluteca 
ÁRBITRO: Julio Güity

VS.
MOTAGUA OLANCHO FC

HOY: 7:30 pm 
ESTADIO: Nacional 

CIUDAD: Tegucigalpa 
ÁRBITRO: Melvin Matamoros

VS.
VICTORIA MARATHÓN

MAÑANA: 5:15 pm 
ESTADIO: Olímpico 

CIUDAD: San Pedro Sula 
ÁRBITRO: Saíd Martínez

VS.
REAL ESPAÑA REAL SOCIEDAD

MAÑANA: 7:30 pm 
ESTADIO: Francisco Morazán 

CIUDAD: San Pedro Sula 
ÁRBITRO: Jefferson Escobar

Clausura 2024/25

1. Olimpia 11 8 2 1 19 6 26 
2. Real España 10 7 1 2 17 9 22 
3. Motagua 10 4 3 3 17 10 15 
4. Génesis 10 3 6 1 13 7 15 
5. Victoria 10 4 3 3 10 8 15 
6. Marathón 10 3 5 2 15 10 14 
7. Juticalpa 11 2 3 6 4 15 9 
8. Olancho FC 10 1 5 4 9 16 8 
9. Real Sociedad 10 0 6 4 6 15 6 
10. UPNFM 10 0 4 6 9 23 4

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

Tabla acumulada

1. Olimpia 29 19 7 3 57 21 64 
2. Real España 28 15 6 7 37 23 51 
3. Motagua 28 14 7 7 54 31 49 
4. Marathón 28 9 12 7 38 31 39 
5. Génesis 28 8 12 8 36 35 36 
6. Victoria 28 9 8 11 40 40 35 
7. Olancho FC 28 7 11 10 35 36 32 
8. Juticalpa  29 6 8 15 17 44 26 
9. UPNFM 28 6 7 15 27 54 25 
10. R Sociedad  28 2 14 12 23 49 20

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

El primer gol de Jerry Ricardo 
Bengtson en la Liga Nacional 
lo hizo vistiendo la camisa del 
Vida de La Ceiba. Ese tanto se 
lo marcó al Real España el 13 
de agosto de 2007.

Jornada 11 

VS.
JUTICALPA OLIMPIA

1-0: Paolo Dantaz (min 15) 
1-1: Jerry Bengtson (min 80) 
1-2: Jerry Bengtson (min 90)

Goles de Jerry

36

26
136

198 
GOLES

OLIMPIA VIDA MOTAGUA 

JERRY 
BENGTSON 
Delantero 
de Olimpia

“Fue difícil, 
se me esta-
ba compli-
cando, pero 
Dios siem-
pre ha sido 
bueno con-
migo, y aho-
ra pude 
romper el 
récord  de 
goleo”.

LA CÁBALA 
DEL BOLILLERO

SIGA LAS NOTICIAS EN WWW.LAPRENSA.HN

Números que  
jugaron ayer 

88 - 32 - 31
Los números  

que ya jugaron 

41 - 93 - 10 
00 - 01 - 32 
76 - 52 - 61 
41 - 89 - 69

El pronóstico para hoy

CABALLO 

12

Si soñaste con...
ESPEJO 

20
MUEBLE 

64
Mezcla, suma, resta y arma tu suerte

96 07 34
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AVISO

CITACIÓN POR EDICTOS
La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia de esta ciudad de Tela, Departamento 
de Atlántida al público en general y para los efectos de Ley en aplicación a los artículos 
151 y 157 del Código Procesal Penal; HACE SABER: Que en virtud de lo acordado por el 
Honorable Tribunal de Sentencia, mediante audiencia de fecha catorce de enero del año 
dos mil veinticinco, en la causa número TSTELA*12-2013, seguida contra del señor ELWIN 
ALFREDO VENTURA ZAVALA, por el delito de POSESION ILEGAL DE ARMA DE FUEGO 
DE USO PROHIBIDO Y POSESION ILEGAL DE ARMA DE FUEGO DE USO COMERCIAL, 
en perjuicio de LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE HONDURAS, ha ordenado la 
CITACIÓN POR EDICTOS del señor ELWIN ALFREDO VENTURA ZAVALA (imputado), 
(siendo su último lugar de residencia en Tela, Atlántida), quien se encuentra en paradero 
desconocido, por lo que deberá hacerse las publicaciones por tres días en la Radio de 
mayor audiencia de la Republica, de ser posible radio América, asimismo por tres días en 
dos de los diarios escritos de mayor circulación en la República, de ser posible en diario La 
Prensa, a fin de que comparezca a efecto de requerirlo y nombre nuevo defensor, asimismo 
manifieste su nueva dirección particular y laboral exacta, número de teléfono para que 
pueda ser citado para celebración de audiencia de juicio oral y público, por lo que el señor 
Ventura deberá presentarse a este Tribunal en las fechas de Lunes diecisiete al viernes 
veintiuno de marzo del presente año 2025, en horario de 7:30 a 4:00 de la tarde.-

Tela, Atlántida 22 de enero del 2025.-

CONVOCATORIA
La Ceiba, Atlántida. 12 de Marzo 2025 
EI CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL ‘CASINO 
ATLANTIDA S.A, CONVOCA A TODOS SUS ACCIONISTAS A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A CELEBRARSE EN EL RESTAURANTE LA PLANCHA, UBICADA EN 
LA CALLE DEL ESTADIO DE LA CUIDAD DE LA CEIBA, ATLÁNTIDA, EL DIA 12 DE 
ABRIL 2025  A LAS 11:00 HORAS. SI NO HUBIERA QUORUM, SE REALIZARA EN EL 
DIA Y LUGAR ANTES INDICADO A LAS 12 HORAS CON LOS PRESENTES Y LOS 
LEGALMENTE ACCIONISTAS REPRESENTADOS.
EL orden del día es el siguiente:

A. DETERMINACIÓN DEL QUORUM. 
B. INSTALACIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.
I. ASUNTOS DE CARÁCTER :

1. DISCUTIR, APROBAR, IMPROBAR O MODIFICAR EL BALANCE Y CUADRO DE 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS DESPUÉS DE OIDO EL INFORME DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DEL COMISARIO Y TOMAR LAS MEDIDAS QUE JUZGUE 
OPORTUNAS.

2. ELECCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DEL COMISARIO.
3. DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y COMISARIO.
4. RESOLUCIÓN SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.

II. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA

ATENTAMENTE,
SECRETARÍA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CONFRIMAR ASISTENCIA AL 

TELÉFONO: 99829863



Recibe un descuento dejando tu batería vieja. Recicla!!!

Engrasadoras,
Aceiteras Manuales

y de taller.

Grúa disponible en
2 ton. de capacidad

Toldos y Tapacargas  
de lona y plásticos  todas las 

medidas y espesores

Llantas y Rines
Radiales y

Convencionales

Bombillos todos
los tamaños

y tipos
24 y 12 v.

Alfombra para 
carro de hule 

grandes y 
pequeñas

Aceites Amalie; todas las 
presentaciones, aceite para 

motor, aceite hidráulico, liquido 
frenos, grasas coolant.

Convertidores 
de 24v.

a 12v. dc.

Aditivo 
Americano 

Diesel, 
Xcel

Taladros
de banco

Medidores 
de

compresión

Productos ABRO pinturas, 
aditivos, cintas adhesivas, liquidos, 
embellecedores de tablero, hules, 
limpiadores de vidrio, productos 
de emergencia apaga fuego e 

infla-llantas, etc

Jump Start 
900

Presentaciones:
5 Galones,

1 Galón, 1 Litro

Fuse Links Alternador
para Isuzu 2.8L 

12 V/50A

Jacks Hidráulicos y tipo 
Tijera todas las capacidades 
1 Ton. A 30 Ton., de botella 
y tipo lagarto

Sealed Beams 
12v y 24 v, redon-
dos y cuadrados, 

grandes y
pequeños

Extensiones
Eléctricas 
con luz, de 
25 y 50 pies

Porta Fusibles y Fusibles
de todos los amperajes,

tamaños y tipos para 
carros Japoneses, 

Americanos,Coreanos
y Europeos.

Tecles Triángulos
Reflectivos
de peligro

Herramientas; llaves 
mixtas y fijas desarmadores, 
tenasas, piedras de esmeril, 
brocas, metros, y martillos 

de mecánica.

Tensores y Sujetadores 
p/cable  varios tamaños

Cargador y Desulfatador inteligente 
para Baterias 12V/24V 

para vehículos y motos. 
SMF, AGM, STD, GEL, DEEP CYCLE.

RECLAME UN 
OBSEQUIO

POR SU COMPRA

DE LAS MEJORES MARCAS
REPUESTOS Y ACCESORIOS

Baterías para Vehículo Japones, Americano, Koreano, Europeo, Marcas HANKOOK, ROCKET, WHLI, 
Baterías para Motocicletas Marcas ROCKET y HT. 

Todos los tamaños de 6V y 12V. MF, AGM y Normales.

Amortiguadores para 
modelos Isuzu, Toyota, 

Nissan, Mazda, VW, 
Ford, Mitsubishi.

Accesiorios para Baterias 
Marcos, Terminales, Postes 

(machos y hembras), Shims de 
ajuste etc... y mucho más.

Creeper
(Camilla para 

mecánica)


